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DECRETO número 1525, de 20 de mayo de 2024, de la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Alcañiz, por el que se aprueban las bases especificas que regirán la convocatoria para 
la cobertura, en propiedad, mediante el sistema de oposición, en turno libre, de una 
plaza vacante de Técnico de Administración Especial. 

BASES

Primera.— Objeto.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la cobertura en propiedad, de una plaza de 

Técnico Intervención, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Al-
cañiz, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Supe-
rior, denominación: Técnico Intervención correspondientes al Grupo/Subgrupo A1, dotada con 
el sueldo, trienios, pagas extraordinarias y retribuciones complementarias que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente e incluida en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 
2021 aprobada por Resolución de Alcaldía número 840, de 27 de abril de 2021, y publicada 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, número 87, de 11 de mayo de 2021.

1.2. El procedimiento de selección se llevará a cabo mediante el sistema de oposición, en 
turno libre, de carácter obligatorio y eliminatorio.

1.3. Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel” y mediante un anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, publicándose en 
el “Boletín Oficial del Estado” el extracto de la convocatoria. Asimismo, se publicará anuncio 
en el tablón de anuncios de la Sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/
tablondeanuncios/) así como en su página web Empleo Público (https://www.alcaniz.es/es/
tramites/empleo-publico_ ). Salvo que se disponga otra cosa las sucesivas publicaciones se 
efectuarán en el tablón de anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Alcañiz y en 
su página web.

1.4. El número de plazas convocadas podrán ser ampliadas, previa resolución de Alcaldía, 
con las vacantes que se produzcan de la misma categoría con anterioridad a la publicación 
de la relación de aprobados en el proceso selectivo, previa inclusión de las mismas en la co-
rrespondiente Oferta de Empleo Público debiendo estar, a su vez, incluidas en la relación de 
puestos de trabajo así como dotadas presupuestariamente.

1.5. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en el anexo I que 
se acompaña a las presentes bases.

1.6. La persona aspirante que resulte nombrada para la plaza convocada quedará some-
tida al régimen de incompatibilidades vigente de aplicación.

Segunda.— Requisitos.
2.1. Podrán ser admitidos a esta convocatoria aquellas personas que reúnan los siguientes 

requisitos exigidos por el artículo 56.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en la fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias:

a) Titulación: Estar en posesión de alguna de las titulaciones siguientes, o cumplir los re-
quisitos para su obtención en la fecha en que finalice el plazo de presentación de soli-
citudes/instancias: Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la 
Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras 
o el Grado correspondiente. En el supuesto de invocar estar en posesión de título equi-
valente, habrá de citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia o, en 
su defecto, acompañar certificado expedido al efecto por la administración competente 
en cada caso que acredite, en su caso, la equivalencia. En caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero se deberá presentar estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación en España.

b) Nacionalidad: Tener nacionalidad española o reunir, en su caso, los requisitos estable-
cidos en el artículo 57 del texto refundido referenciado.

c) Edad: Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad o defecto físico que impida el des-
empeño de las correspondientes funciones debiendo poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las funciones o tareas propias de la plaza. A tal efecto, quien 
supere las pruebas selectivas será sometido a reconocimiento médico por la entidad 
encargada de la vigilancia de la salud del personal del Ayuntamiento de Alcañiz con 

https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/
https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/
https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_
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carácter previo a su nombramiento. En todo caso quedará supeditada la toma de pose-
sión al cumplimiento de este requisito.

e) Habilitación No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Derechos de examen: Haber abonado, en tiempo y forma, la tasa a la que se hace re-
ferencia en la base tercera en concepto de derechos de examen.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse en el día de fina-
lización del plazo de presentación de instancias/solicitudes, y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

Tercera.— Presentación de solicitudes.
3.1. La presentación de instancias, solicitando formar parte en el proceso selectivo, deberá 

efectuarse conforme al modelo del anexo II se dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Alcañiz (Teruel), realizándose obligatoriamente por vía electrónica a través del re-
gistro electrónico sito en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Alcañiz (https://sede.al-
caniz.es/), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 de la Ordenanza de la 
Administración Electrónica del Ayuntamiento de Alcañiz por la que se establece la obligato-
riedad de relacionarse a través de medios electrónicos quienes aspiren a ingresar o acceder 
a los cuerpos o escalas de personal funcionario o laboral del Ayuntamiento de Alcañiz (“Bo-
letín Oficial de la Provincia de Teruel”, número 34, de 20 de febrero de 2023), para ello será 
necesario identificarse y firmar electrónicamente. En este caso se adjuntará la solicitud de 
participación debidamente cumplimentada y firmada conforme al modelo anexo II, el justifi-
cante de pago/abono de la tasa por derechos de examen así como el resto de documentación 
exigida en la presentes bases de la convocatoria.

Si una incidencia técnica, debidamente acreditada, imposibilitará el funcionamiento ordi-
nario de los sistemas, el órgano convocante podrá, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes 
no vencidos debiendo publicarse en el tablón de anuncios de la Sede electrónica del Ayunta-
miento de Alcañiz tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del 
plazo no vencido.

3.2. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Es-
tado”, que recogerá la fecha en la que hayan sido publicadas las bases íntegras en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel” así como del anuncio de la misma en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base segunda, con referencia siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias. La presentación de la instancia supone la aceptación 
integra de las presentes bases por las personas aspirantes.

3.3. Junto a la instancia (según anexo II) que deberá ser presentada y firmada electrónica-
mente deberá acompañarse, en soporte electrónico, la siguiente documentación:

A) Fotocopia del DNI o documento que lo sustituya.
B) Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.1.a) de la base segunda y conforme 

a los términos en ella establecidos.
C) Resguardo de pago acreditativo de haber abonado, dentro del plazo de presentación 

de instancias, el importe de los derechos de examen fijado en la vigente Ordenanza 
Fiscal número 6 del presente Ayuntamiento y cuyo importe asciende a la cantidad de 
25,65 euros mediante su ingreso en cualquiera de las siguientes cuentas bancarias 
haciendo referencia a la plaza convocada:

 - Ibercaja Banco: ES23-2085-3903-31-0300012828.
 - Caja Rural: ES15-3080-0008-10-1000391225.
 - Banco Santander: ES38-0049-2313-64-1110114390.
 - Caixa Bank: ES79-2100-1762-66-0200000682.
 - Bantierra: ES 50-3191-0700-80-5313219726.

https://sede.alcaniz.es/
https://sede.alcaniz.es/
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 - BBVA: ES27-0182-5567-14-0200440045.
 Quedarán exentos o, en su caso, bonificados del pago de la correspondiente tasa las 

personas aspirantes que, conforme establece al artículo 8 de la referida tasa, acrediten 
documentalmente, las siguientes circunstancias:

 - Tener reconocida una discapacidad con un grado igual o superior al 33%: A tal fin 
deberán aportar, junto con la instancia, certificado acreditativo de su condición de dis-
capacidad / tarjeta de minusvalía en vigor.

 - Tener condición de miembros de familia numerosa en los términos del artículo 12.1.c) 
de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas siendo 
preciso aportar, junto con la instancia, carne de familia numerosa en vigor/copia del 
libro de familia numerosa:

 - F. Numerosas de categoría general: bonificación del 50% de la tasa.
 - F. Numerosas de categoría especial: exención del 100% de la tasa.
 El plazo de abono de la tasa por derechos de examen, coincide con el plazo de presen-

tación de solicitudes, por lo que no resulta posible su subsanación fuera de dicho plazo.
 Los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de 

las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso la presentación y pago en la entidad ban-
caria de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria. No 
procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclu-
sión de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

3.4. Todos los documentos exigidos en las presentes bases deberán estar redactados en 
castellano o ir acompañados de traducción oficial.

3.5. En el supuesto de algún aspirante poseyera una discapacidad que no impida el des-
empeño de las correspondientes funciones del puesto al que se opta y deseara solicitar adap-
taciones y ajustes razonables de tiempos y/o medios para la realización de alguno de los 
ejercicios de esta convocatoria deberá hacer constar tal extremo por escrito en su solicitud de 
participación y únicamente durante el plazo de presentación de instancias junto con el grado 
de discapacidad reconocido así como la adaptación de tiempo y/o medios solicitada debiendo 
aportar, además, dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del 
grado de minusvalía competente acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s perma-
nentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido a efectos de que el Tribunal 
pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. En ningún caso 
las adaptaciones solicitadas podrán desvirtuar el carácter de las pruebas selectivas ni implicar 
reducción ni menoscabo del nivel de conocimiento exigible para superar las pruebas selec-
tivas. La adaptación de tiempos podrá llevarse a cabo de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo pú-
blico de personas con discapacidad.

Cuarta.— Admision de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente u órgano en 

que delegue dicha Resolución, dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de 
las personas aspirantes admitidas y excluidas indicando, en su caso, las causas de exclusión, 
que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel” y será expuesta en el ta-
blón de anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/) así como 
en su página web (https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_), concediéndose un 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de dicha Resolución 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel” para la subsanación, en su caso, de aquellos 
defectos subsanables o errores materiales que hayan motivado su exclusión o su no inclusión 
expresa. Los errores que pudieran advertirse en la consignación de los datos personales se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado/a en cualquier momento del proceso selec-
tivo.

4.2. Expirado el plazo de subsanación de errores o defectos, el Alcalde u órgano en que 
delegue dictará nueva resolución declarando aprobada definitivamente la lista de admitidos y 
excluidos así como la composición del Tribunal determinando el lugar, fecha y hora de cele-
bración del primer ejercicio de la oposición. Dicha resolución se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel”, en el tablón de anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento 
así como en su página web.

4.3. Son causas no subsanables la presentación de la solicitud fuera de plazo de presen-
tación de instancias así como el pago de los derechos de examen fuera del referido plazo.

https://sede.alcaniz.es/
https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_
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4.4. Es causa subsanable la presentación de la solicitud, dentro del plazo de presentación 
de instancias, efectuada con carácter presencial al objeto de que, dentro del plazo de subsa-
naciones, proceda a la presentación electrónica de la solicitud conforme a lo establecido en 
la presente convocatoria. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la 
solicitud, en caso de subsanarse, la solicitud efectuada dentro del plazo de presentación de 
instancias. La no subsanación en plazo de dicha circunstancia supondrá la exclusión de la 
persona aspirante al proceso.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador estará constituido por un/a Presidente/a y cuatro vocales, uno 

de los cuales actuará como Secretario y que deberán cumplir con lo establecido en el artículo 
60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Asimismo y, en todo caso, el 
Tribunal estará integrado por los respectivos suplentes que serán designados simultánea-
mente. Asimismo, uno de sus componentes y su correspondiente suplente, será designado a 
propuesta de la Junta de Personal del Ayuntamiento de Alcañiz.

5.2. Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, y se tenderá, en la medida en que sea posible, a la paridad entre hombres 
y mujeres. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

5.3. Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para 
la provisión de la plaza objeto de la convocatoria y pertenecer, en cuanto que empleados/as 
públicos, al mismo o superior subgrupo al de la plaza a proveer.

5.4. Este órgano no podrá constituirse ni actuar sin hallarse presentes un número de 
miembros equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de miembros que lo com-
pone ni sin hallarse presentes el Presidente/a y el Secretario/a. Las decisiones se adoptarán 
por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de 
calidad del Presidente/a del Tribunal. La pertenencia al Tribunal de sus miembros será a título 
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. El/La 
presidente/a del Tribunal calificador se encargará de coordinar el proceso selectivo.

5.5. Su actuación se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria, no obstante, 
resolverá las dudas que surjan en su aplicación y podrá tomar los acuerdos que corres-
pondan para aquellos supuestos no previstos en las bases. El Alcalde-Presidente de la 
Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta emitida por el Tribunal, que tendrá ca-
rácter vinculante.

5.6. En caso de creerlo necesario, el Tribunal podrá recabar la ayuda de asesores téc-
nicos, los cuales tendrán voz pero no voto, limitándose a cumplir la función para la que, en su 
caso, sean designados, asesorando al Tribunal en el momento y sobre las cuestiones que 
específicamente éste les plantee no pudiendo participar en la toma de decisiones del Tribunal. 
Los asesores especialistas serán designados por la Alcaldía y estarán sujetos a idéntico ré-
gimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal, y podrán 
recibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio. Asimismo, los asesores deberán guardar sigilo 
y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a conse-
cuencia de su colaboración en el Tribunal.

5.7. Las personas miembros del Tribunal estarán sujetos a los supuestos de abstención y 
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

5.8. Al Tribunal que actúe en estas pruebas se le abonarán las correspondientes Indemni-
zaciones por asistencias, encontrándose incluido en la categoría primera, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.9. Los miembros suplentes nombrados para componer en Tribunal podrán actuar indis-
tintamente en relación con el respectivo titular excepto una vez iniciada una sesión en la que 
no se podrá actuar alternativamente o simultáneamente.

5.10. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.11. El Tribunal tomará las medidas adecuadas para la realización de los ejercicios por las 
personas aspirantes con discapacidad que precisen de medios y tiempo y así lo hayan hecho 
constar en sus solicitudes de participación y justifiquen documentalmente tal situación, de 
forma que disfruten de igualdad de oportunidades respecto al resto de los aspirantes.
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Sexta.— Desarrollo de la oposición.
6.1. El procedimiento de selección se llevará a cabo mediante el sistema de oposición 

mediante la realización de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio, 
siendo éstos los que siguen:

Primer ejercicio. Tendrá carácter teórico, obligatorio y eliminatorio. Consistirá en responder 
por escrito, a un cuestionario tipo test de 80 preguntas más 8 preguntas de reserva, ante po-
sibles anulaciones, las cuales sustituirán, por su orden correlativamente, a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, 
siendo una de ellas la única correcta de entre las alternativas planteadas, en un tiempo 
máximo de 85 minutos y previamente elaboradas por el Tribunal en relación con los temas 
correspondientes a la parte general contenidos en el anexo I de la presente convocatoria. 
Este ejercicio esta orientado a comprobar los conocimientos teóricos de las personas aspi-
rantes en materias generales contenidas en el anexo I.

El ejercicio se valorará de 0 a 20 puntos siendo necesario para superarlo obtener un mí-
nimo de 10 puntos. Asimismo, las personas aspirantes que no alcancen a obtener la puntua-
ción mínima exigida para entender superado cada ejercicio serán calificados como “no aptos/
as, valorándose con 0,25 puntos cada una de las preguntas contestadas correctamente y 
penalizando con 0,06 cada respuesta contestada incorrecta o erróneamente. No penalizarán 
las preguntas no contestadas. La puntuación final que resulte de este ejercicio se ajustará, en 
todo caso, a dos decimales usando el sistema de redondeo aritmético asimétrico, esto es, 
cuando el tercer decimal sea igual o superior a 5 el segundo decimal se incrementará en una 
unidad y cuando el tercer decimal sea inferior a 5 el segundo decimal no se modificará.

Las personas aspirantes no podrán hacer uso, durante su realización, de ningún texto o 
material de consulta. Asimismo queda totalmente prohibido el uso de cualquier dispositivo 
electrónico que permita enviar o recibir comunicaciones. El incumplimiento de esta norma 
acarreará la expulsión del aspirante y su declaración como no presentado. El Tribunal califi-
cador podrá adoptar las medidas que estime necesarias a fin de poder garantizar el anoni-
mato de las personas aspirantes durante la realización de este ejercicio.

A la vista de la calificación obtenida en este ejercicio, las personas aspirantes dispondrán 
de tres días hábiles para presentar alegaciones, a contar desde el día siguiente a que se pu-
bliquen en el tablón de anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.al-
caniz.es/). En caso de presentarse alegaciones por las personas aspirantes dentro del plazo 
reseñado éstas serán resueltas por el Tribunal calificador en sesión convocada al efectos y 
serán publicadas, mediante anuncio en la web municipal y en el tablón de anuncios de la 
Sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/), sirviendo 
como notificación, a todos los efectos a quienes hayan efectuado las alegaciones así como a 
todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

Segundo ejercicio. Consistirá en el desarrollo escrito, de forma legible por el Tribunal y en 
un tiempo máximo de dos horas, de un tema teórico de composición de carácter general, re-
lacionado con los temas de carácter general y específicos contenidos en el anexo I, pero sin 
coincidir necesariamente con algún tema concreto. A estos efectos, el Tribunal propondrá dos 
temas, debiendo el/la opositor/a optar por uno de ellos.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente por las personas aspirantes en sesión 
pública ante el Tribunal para lo cual convocará a los/las aspirantes a tal efecto. La inasistencia 
de los/las aspirantes a la lectura determinará su exclusión del procedimiento. La persona as-
pirante deberá atenerse estrictamente a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, 
añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal calificador estará facultado para 
disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier caso, 
el Tribunal calificador, antes de la lectura de los ejercicios, recordará al aspirante tal obliga-
ción. El Tribunal no podrá realizar diálogo alguno con el/la opositor/a. En este ejercicio se 
apreciará, fundamentalmente, la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la pre-
cisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita.

El ejercicio se valorará de 0 a 40 puntos siendo necesario, para entenderlo superado, al-
canzar la puntuación mínima de 20 puntos. Asimismo, las personas aspirantes que no al-
cancen a obtener la puntuación mínima exigida para entender superado el ejercicio serán 
calificados como “no aptos/as”.

Tercer ejercicio: Consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos prác-
ticos directamente relacionados con las funciones a desempeñar en la plaza objeto de la 
convocatorio y cuya duración no podrá exceder de dos horas. Se valorará, además de la co-
rrecta resolución, la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. La capacidad y formación 
general supondrá un 35 por ciento de la puntuación total de este ejercicio; la claridad de ideas, 

https://sede.alcaniz.es/
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un 35 por ciento; la precisión y rigor en la exposición, un 20 por ciento, y la calidad de expre-
sión escrita, un 10 por ciento.

Para la realización de este ejercicio las personas aspirantes podrán hacer uso de textos 
legales y utilizar máquinas de calcular estándar y científicas, que no sean programables, ni 
financieras. Se entenderá por textos legales copias de normativa de boletines oficiales así 
como los textos legales de cualquier editorial siempre que éstos últimos no contengan comen-
tarios cuyo contenido sea eminentemente superior al propio articulado de la norma. Los textos 
legales no pueden contener ningún tipo de anotación realizada en el propio texto legal por la 
persona aspirante mediante boli, lápiz, etc. No se considerarán textos legales: manuales, 
sentencias o mementos.

El ejercicio se valorará de 0 a 40 puntos siendo necesario para entenderlo superado un 
mínimo de 20 puntos. Asimismo, las personas aspirantes que no alcancen a obtener la pun-
tuación mínima exigida para entender superado el ejercicio serán calificados como “no aptos/
as”.

6.2. Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, aunque el mismo 
haya de dividirse en varias sesiones, debiendo asistir a la sesión las personas aspirantes que 
hayan sido convocadas. Serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, 
salvo causa de fuerza mayor invocada con anterioridad y debidamente justificadas y libre-
mente apreciada por el Tribunal. Se consideran casos de fuerza mayor los accidentes de 
tráfico, incendios o fallecimientos de familiar de primer grado de consanguinidad debiendo ser 
éstos debidamente justificados a la fecha del día del llamamiento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como del Plan de Igualdad 
del Ayuntamiento de Alcañiz, en los supuestos de hospitalización, embarazo o parto coinci-
dentes con el día de la celebración de los ejercicios se hará excepción en el llamamiento 
único, previa solicitud a la presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe 
médico acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento. Con base a dicho informe, el 
Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización del ejercicio correspondiente, no pu-
diendo demorase ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de personas parti-
cipantes.

6.3. El Tribunal calificador, podrá requerir a las personas aspirantes, en cualquier mo-
mento durante la realización de los ejercicios de la fase de oposición, que acrediten su perso-
nalidad, por ello, deberán acudir provistos, a cada uno de los ejercicios de la fase de oposi-
ción, con el DNI. o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

6.4. El orden de actuación de los aspirantes será el establecido, con carácter general, para 
la Administración General del Estado que, mediante Resolución de 27 de julio de 2023, de la 
Secretaria de Estado de la Función Pública (“Boletín Oficial del Estado”, número 180, de 29 
de julio de 2023), lo ha fijado en el sentido de que empiece por las personas aspirantes cuyo 
primer apellido se inicie con la letra “W” y, si no hubiere ninguno, por los aspirantes cuyo 
primer apellido se inicie con la letra “X”, y así sucesivamente.

6.5. El Tribunal hará públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en cada uno 
de los ejercicios de la oposición, mediante anuncio que será insertado en el tablón de anun-
cios de la Sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/), así como en su página 
web (https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_ ).

Séptima.— Relaciones de aprobados.
7.1. La calificación final de la oposición comprenderá la suma de los resultados obtenidos, 

por las personas aspirantes, en los tres ejercicios de la oposición, de mayor a menor.
7.2. En caso de producirse empate en la puntuación final, entre varias personas aspi-

rantes, el orden de desempate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor puntua-
ción obtenida en el tercer ejercicio, en segundo lugar, a la mayor calificación obtenida en el 
segundo ejercicio y, en tercer lugar, la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. De 
persistir el empate, se atenderá al mayor número de preguntas acertadas en el primer ejer-
cicio. Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, se solventará por lo dispuesto en la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 
artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 180, de 29 de julio de 2023).

7.3. El Tribunal calificador, una vez establecida la calificación final del proceso selectivo, 
hará pública en la Sede electrónica de la Corporación (https://sede.alcaniz.es/tablondeanun-
cios/) así como en su página web (https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_ ) la 

https://sede.alcaniz.es/
https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_
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relación de personas aspirantes que han superado las pruebas selectivas, en la que figurará 
la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios así como la puntuación total. La citada 
relación se elaborará por orden de puntuación total ordenadas por aspirantes, de mayor a 
menor puntuación. La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento se ele-
vará a la Alcaldía del Ayuntamiento de Alcañiz a los efectos oportunos.

7.4. El Tribunal calificador propondrá que ha superado el proceso selectivo la persona 
aspirante que hubiera obtenido la mayor puntuación, no pudiendo declarar aprobados un 
número superior al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal 
haya propuesto para su nombramiento, un numero igual de aspirantes que el de plazas con-
vocadas y con el fin de asegurar la cobertura de la misma, cuando se produzcan renuncias de 
la persona aspirante seleccionada así como cuando de la documentación aportada por aquella 
se deduzca que no cumple los requisitos exigidos en la convocatoria, todo ello con carácter 
previo a su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tri-
bunal relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su 
posible nombramiento.

Octava.— Presentación de documentos.
8.1. La persona propuesta deberá presentar, previamente a su nombramiento, ante la Se-

cretaria de la Corporación, los documentos que se indican a continuación, dentro del plazo de 
veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de la relación de 
aprobados en el tablón de anuncios de la Sede electrónica de la Corporación (https://sede.
alcaniz.es/tablondeanuncios/).

- Declaración jurada de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario. (En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público).

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia compulsada de la titulación exigida en la base segunda apartado 2.1.a).
- Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de persona con discapacidad de-

berán presentar certificación original expedida por el órgano competente del Estado o de la 
Comunidad Autónoma que acredite su condición así como así como la compatibilidad para 
desempeñar las tareas y funciones correspondientes.

- Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social.
- Certificado de la titularidad de la cuenta bancaria.
8.2. Presentada la documentación, la persona propuesta deberá someterse a reconoci-

miento médico previo al ingreso, previa citación cursada por el Ayuntamiento de Alcañiz, 
dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. La realización del reconocimiento médico será obligatoria. La realiza-
ción del reconocimiento supondrá la emisión de un juicio de aptitud respecto a la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas propias de la Escala.

8.3. Quien, dentro del plazo expresado, y salvo causas de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no presente la documentación anteriormente expresa, o que, del examen de la 
misma, se dedujera que carece de alguno de los exigidos en la base segunda o que, del re-
sultado del reconocimiento médico, se dedujera que carece del requisito exigido en el apar-
tado d) de la base segunda, no podrá ser nombrado para ocupar la plaza objeto de la presente 
convocatoria, decayendo en todos sus derechos y quedando anuladas y sin efecto las actua-
ciones anteriores, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiera concurrido por fal-
sedad en la instancia inicial y se realizará nueva propuesta de nombramiento a favor de la 
siguiente persona aspirante de la relación a que se refiere la base séptima de la convocatoria 
siguiéndose con este los mismos trámites hasta la toma de posesión como funcionario de 
carrera.

Novena.— Propuesta de nombramiento y toma de posesión.
9.1. Concluido el proceso selectivo y presentados, dentro del plazo establecido, los docu-

mentos reflejados en la base octava y, una vez comprobados aquellos, se procederá, por 
parte del Alcalde del Ayuntamiento de Alcañiz al nombramiento correspondiente a favor del 
aspirante propuesto, que deberá tomar posesión dentro del plazo máximo de un mes desde 
la fecha de recepción de la notificación del nombramiento, previa acreditación de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/
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9.2. Si, sin causa justificada debidamente acreditada, no tomará posesión dentro del plazo 
máximo establecido, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado; y se 
realizará nueva propuesta de nombramiento a favor de la siguiente persona aspirante de la 
relación a que se refiere la base séptima de la presente convocatoria.

Décima.— Listas de espera.
10.1. Concluido el proceso selectivo y derivado del mismo, el Tribunal calificador proce-

derá a confeccionar una lista de espera integrada tanto por las personas aspirantes que hu-
bieran superado el proceso selectivo sin haber obtenido plaza como por aquellas personas 
aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, hubieran superado, al menos, el 
primer ejercicio de la oposición. La ordenación de los candidatos en dicha lista de espera se 
efectuará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejercicios supe-
rados, se atenderá a la puntuación total obtenida en el proceso selectivo, de mayor a menor, 
no teniéndose en cuenta los “no aptos/as” en los ejercicios no superados. Los posibles em-
pates que se sucedan, entre varios candidatos/as, para su confección, a los solos efectos de 
su ordenación en la misma, se resolverán atendiendo, en su caso, a los criterios establecidos 
en la base 7.2.

10.2. Dicha lista de espera tendrá por finalidad cubrir necesidades, de carácter temporal, 
que surjan en aquellos puestos de Técnico de Administración General/Especial pertene-
cientes al Grupo/Subgrupo A1 existentes en la presente Corporación y que deban ser desem-
peñados por personal funcionario.

10.3. La referida lista, ordenada conforme a los criterios anteriores, será remitida por el 
Tribunal a la Alcaldía de la presente Corporación para su aprobación mediante resolución 
dictada al efecto y posterior publicación en el tablón de anuncios de la Sede electrónica de 
este Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/) así como en su página web 
Empleo Público (https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_ ).

10.4 La presente lista de espera tendrá una vigencia de tres años y, en todo caso, la cons-
titución de una nueva bolsa de trabajo con igual objeto a la presente convocatoria producirá 
la sustitución automática de la presente lista.

10.5. Las personas integrantes de la misma únicamente serán titulares de una expectativa 
de derecho a ser empleados temporalmente, por orden de puntuación, para casos de va-
cantes que lo precisen. Asimismo la presente convocatoria anula y/o extingue la vigencia de 
cualquiera de las listas existentes o constituidas con anterioridad referidas a la misma espe-
cialidad.

10.6. El criterio seguido para la gestión de la lista de espera que se genere derivada del 
presente proceso selectivo así como los llamamientos que de ésta se deriven, será el mismo 
que el establecido en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de 
Alcañiz a la fecha de publicación de las presentes bases al carecer de regulación alguna al 
respecto el vigente Acuerdo de condiciones de trabajo del personal funcionario de la citada 
entidad, dándose así homogeneidad a las mismas.

10.7. Cuando proceda el nombramiento de personal perteneciente a la bolsa de trabajo, el 
Ayuntamiento citará a quien corresponda por turno para que acredite que reúne los requisitos 
exigidos en la base segunda de esta convocatoria, según la base octava, concediéndole un 
plazo máximo de cinco días naturales para su presentación.

10.8. Podrá acudirse directamente a esta lista de espera cuando se produzca alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Úndecima.— Datos de carácter personal.
11.1. De acuerdo con Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, a través de estas bases, se informa a todas 
las personas interesadas en participar en esta convocatoria que los datos personales facili-
tados a través de la instancia y documentación aportada a los efectos, serán almacenados en 
el fichero de Recursos Humanos titularidad del Ayuntamiento de Alcañiz con la única facilidad 
de valorar su candidatura.

11.2. Asimismo, y a través también de estas bases, se informa de la posibilidad que las 
personas interesadas tienen derecho a ejercitar los derechos de acceso, rectificación y can-
celación, en relación a sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia 
Española de Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al Ayuntamiento de Alcañiz, sito 
en plaza España, 1, 44600 Alcañiz (Teruel). Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo 
que la ley lo prevea o lo exija expresamente.

https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/
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Decimosegunda— Normativa aplicable.
Para cuanto no se halle establecido en las presentes bases será de aplicación, en cuanto 

al procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, de aplicación supletoria 
a la Administración Local; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres; el Acuerdo de condiciones de trabajo del Personal Funcionario del 
Ayuntamiento de Alcañiz, ratificado por el Pleno de la Corporación el 7 de julio de 2020, y 
demás disposiciones concordantes que resulten de aplicación.

Decimotercera.— Impugnación.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases y su convocatoria, 
que son definitivas en vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Teruel, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”. Si optara por interponer el recurso potestativo de 
reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin per-
juicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador que imposibiliten la continuación del 
procedimiento para el interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de 
alzada, en plazo de un mes contados desde el día siguiente a la respectiva publicación, ante 
Alcalde-Presidente, de conformidad con lo establecido en los artículos 121.1 y 121 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Alcañiz, 20 de mayo de 2024.— El Alcalde, Miguel Ángel Estevan Serrano.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA H. CIUDAD DE 
44600 ALCAÑIZ (Teruel) 

   
 

 
ANEXO I 

 
PROGRAMA DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

 
Los temas cuyos epígrafes o contenido se refiera a normas jurídicas y a programas o servicios municipales, 
se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios vigentes en el momento de celebración de los 
ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse  

PARTE GENERAL 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La constitucionalización del 
principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional. 
Tema 2. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control dependientes de las Cortes 
Generales: el Tribunal de Cuentas. 
Tema 3. La Administración Pública en la Constitución. La Administración Publica: concepto. La 
Administración Instrumental Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públicas 
empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. 
Tema 4. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de 
Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los 
Estatutos de Autonomía. 
Tema 5. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia constitucional. El marco 
competencial de las Entidades Locales. 
Tema 5. La Unión Europea: origen y evolución. Las instituciones de la Unión Europea. El Derecho 
Comunitario. 
Tema 6. La Administración Pública en la Constitución. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público: estructura, ámbito y principios. 
Tema 7. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La potestad 
reglamentaria. El Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria. 
Tema 8. Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. El interesado: 
concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el 
procedimiento. 
Tena. 9. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa: concepto, principios, objeto, Portal de 
Transparencia y control. 
Tema 10. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos de carácter personal. 
Tema 11. El acto administrativo. Concepto y caracteres. Elementos del acto administrativo. Clases de 
actos administrativos. La forma y la motivación. 
Tema 12. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La 
notificación infructuosa. La publicación. 
Tema 13. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La 
aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 
Tema 14. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa 
directa. La vía de hecho. 
Tema 15. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El 
principio de conservación del acto administrativo. 
Tema 16. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos 
aplicados al procedimiento administrativo común. 
Tema 17. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. 
Tema 18. La adopción de medidas provisiones. El tiempo en el procedimiento.Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 
Tema 19. La instrucción del Procedimiento. Sus fases: disposiciones generales, alegaciones en el 
procedimiento administrativo, prueba e informes. La intervención de los interesados. 
Tema 20. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo común. 
Tema 21. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: 
principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. 
Tema 22. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el 
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad 
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Tema 23. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de 
actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La 
declaración de lesividad. 
Tema 24. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 
Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 
Tema 25. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. El recurso 
contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad. 
Tema 26. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones públicas. 
Tema 27. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. 
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector 
público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 
Tema 28. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, 
libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. 
Tema 29. Régimen de invalidez: supuestos de invalidez, causas de nulidad, causas de anulabilidad, 
revisión de oficio y efectos. Recurso especial en materia de contratación.  
Tema 30. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia 
del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas 
específicas de contratación pública en las entidades locales. 
Tema 31. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las 
Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas. 
Tema 32. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y 
procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública en 
las entidades locales 
Tema 33. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos 
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los 
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 
Tema 34. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato de 
obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 
Tema 35. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de 
obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de las obras objeto de 
concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. 
Extinción de las concesiones. 
Tema 36. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de 
servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y 
modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.  
Tema 37. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. 
Regulación de determinados contratos de suministro. 
Tema 38. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialidades del 
contrato de elaboración de proyectos de obras 
Tema 39. Los bienes de las entidades locales: bienes de dominio público y bienes patrimoniales. 
Tema 40. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control 
financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
Tema 41. El empleo público (I). Los empleados públicos de la entidades locales: Clases y régimen 
jurídico. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los 
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros 
sistemas de racionalización. 
Tema 42. El empleo público (II). El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de 
puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones administrativas de los 
funcionarios locales. 
Tema 43. El empleo público (III). Derechos y deberes de los funcionarios públicos. La seguridad social de 
los funcionarios. Responsabilidad civil y penal. Régimen disciplinario. 
Tema 44. La legislación mercantil. Las sociedades mercantiles en general: clases. La sociedad anónima. 
La sociedad de responsabilidad limitada.  
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PARTE ESPECIAL 
 

Tema 1. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la Constitución y en 
los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites. 
Tema 2. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. 
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población 
municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. La 
participación vecinal en la gestión municipal.  
Tema 3. La organización municipal. El régimen ordinario del Ayuntamiento: Órganos necesarios. Alcalde, 
Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones 
Informativas y otros órganos. El estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones Locales. Los 
concejales no adscritos. Los grupos políticos. 
Tema 4. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y 
competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos. La sostenibilidad financiera de la hacienda 
local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias 
y la prestación de servicios municipales 
Tema 5. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de las 
Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los 
servicios públicos locales. 
Tema 6. Las Haciendas Locales en España: principios constitucionales. El régimen jurídico de las 
Haciendas Locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La coordinación de 
las Haciendas Estatal, Autonómica y Local. 
Tema 7. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial referencia a 
las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto General. La 
prórroga presupuestaria. 
Tema 8. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y 
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 
Tema 9. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los 
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los 
proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de 
financiación. 
Tema 10. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del 
remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos 
generales. La consolidación presupuestaria. 
Tema 11. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.(I).Principios generales. Instrumentación 
del principio de estabilidad presupuestaria. Regla de gasto.Instrumentación del principio de sostenibilidad 
financiera. Especial referencia al cál-culo del ahorro neto y del capital vivo. 
Tema 12. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.(II). Consecuencias del incumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. El Manual de Cálculo del Déficit en 
Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales. 
Tema 13. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.(III). Instrumentación del principio de 
transparencia. Gestión presupuestaria. Plan presupuestario a medio plazo. Límite de gasto no financiero. 
Fondo de contingencia. Destino del superávit presupuestario. Obligaciones de suministro de información. 
Tema 14. Medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales en las entidades locales. 
El control de la deuda comercial. Los plazos de pago. Consecuencias del incumplimiento de los plazos de 
pago. Los intereses de demora. El período medio de pago: cálculo, publicidad y seguimiento 
Tema 15. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. 
Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La 
realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los 
pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación. 
Tema 16. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos.  
Tema 17. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los modelos normal, 
simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y simplificado de contabilidad local: 
estructura y contenido.  
Tema 18. La instrucción del modelo normal de contabilidad local (I): Estructura y contenido. Principios 
generales. Competencias y funciones. Justificantes de las operaciones. Incorporación de datos al sistema. 
Archivo y conservación. 
Tema 19. La instrucción del modelo normal de contabilidad local (II): Información a obtener del sistema. 
La cuenta general de la entidad local. Otra información contable. 
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Tema 20. La instrucción del modelo normal de contabilidad local (III): Los proyectos de gasto. Los gastos 
con financiación afectada y coeficiente de financiación. Desviaciones de financiación repercusiones en el 
resultado presupuestario y en el remanente de tesorería.  
Tema 21. Plan General de Contabilidad Publica adaptado a la Administración Local (I): Características, 
estructura y contenido. Marco conceptual de la contabilidad pública. 
Tema 22. Plan General de Contabilidad Publica adaptado a la Administración Local (II): Normas de 
reconocimiento y valoración (I): Inmovilizado material y sus casos particulares; Patrimonio público del 
suelo; inversiones inmobiliarias; Inmovilizado intangible; Arrendamientos y otras operaciones de 
naturaleza similar; Activos en estado de venta. 
Tema 23. Plan General de Contabilidad Publica adaptado a la Administración Local (III): Normas de 
reconocimiento y valoración (II): Activos financieros; Pasivos financieros; Existencias. 
Tema 24. Plan General de Contabilidad Publica adaptado a la Administración Local (IV): Normas de 
reconocimiento y valoración (III): Activos construidos o adquiridos para otras entidades; Moneda 
extranjera; Impuesto sobre el valor añadido e Impuesto general indirecto canario; Ingresos con y sin 
contraprestación; Provisiones, activos y pasivos contingentes; Transferencias y subvenciones; 
Adscripciones y otras cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos; Actividades conjuntas; Cambios en 
criterios y estimaciones contables y errores; Hechos posteriores al cierre del ejercicio. 
Tema 25. Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local (V): Normas de 
elaboración de las cuentas anuales. 
Tema 26. Apertura de la contabilidad en la Administración Local. Operaciones de fin de ejercicio. 
Regularización, amortizaciones, provisiones y otras operaciones de cierre. 
Tema 27. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendición. 
Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a 
otras Administraciones Públicas. 
Tema 28.-Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas en el Sector Público. Formato 
de la factura y su firma. Punto general de entrada, archivo y custodia. Registro contable de facturas y 
procedimiento de tramitación. Efectos de la recepción. Facultades de los órganos de control. 
Tema 29.   Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y su aplicabilidad al 
sector público. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus 
entes dependientes.  
Tema 30. Fases y contenido de la función interventora en las entidades locales. El procedimiento para el 
ejercicio de la función interventora sobre ingresos, gastos y pagos. El régimen de fiscalización e 
intervención limitada previa de requisitos básicos. Los reparos y observaciones complementarias y la 
resolución de discrepancias. Fiscalización de la autorización y disposición del gasto, reconocimiento de la 
obligación y pago, órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. Comprobación material de la 
inversión. La omisión de la función interventora. 
Tema 31. Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, 
procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las Normas de 
Auditoría del sector público. 
Tema 32. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La fiscalización 
de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades 
Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades 
Autónomas. La jurisdicción contable: procedimientos. 
Tema 33. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad 
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, 
tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 
establecimiento de recursos no tributarios. 
Tema 34. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. La revisión en 
vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales, en municipios de 
régimen común y de gran población. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes 
públicos. 
Tema 35. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones 
y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral. 
Gestión tributaria. Inspección catastral. 
Tema 36. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El 
recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 
Tema 37. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de 
los terrenos de naturaleza urbana. 
Tema 38. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y 
aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. 
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Tema 39. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. La cooperación 
económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los 
Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales. 
Tema 40. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: 
tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y límites y 
requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y 
condiciones. La concesión de avales por las Entidades Locales. 
Tema 41. El presupuesto: concepto y función. Los principios presupuestarios. La Ley de Presupuestos en 
el ordenamiento español: naturaleza jurídica. Efectos de la Ley de Presupuestos sobre el gasto y sobre 
los ingresos públicos. 
Tema 42. El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las Leyes de Estabilidad Presupuestaria. La 
Ley General Presupuestaria: Estructura y principios generales. Los derechos y obligaciones de la 
Hacienda Pública. 
Tema 43. El Derecho de la Contabilidad Pública. El Plan General de Contabilidad Pública. La contabilidad 
de la Administración del Estado: normas reguladoras. La contabilidad de las Comunidades Autónomas. La 
Cuenta General del Estado. Las cuentas económicas del sector público. 
Tema 44. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. 
Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio fiscal. La 
representación. La transmisión de la deuda. 
Tema 45. La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen: 
concepto y clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido. 
Tema 46. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. La liquidación 
de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen jurídico. La consulta 
tributaria. La prueba en los procedimientos de gestión tributaria. La Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 
Tema 47. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago. 
La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras formas de extinción: la 
prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia. 
Tema 48. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento de recaudación en 
período voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos para la ejecución 
y providencia de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. 
Tema 49. Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes. Enajenación. Aplicación e 
imputación de la suma obtenida. Adjudicación de bienes al Estado. Terminación del procedimiento. 
Impugnación del procedimiento. 
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ANEXO II 

 
MODELO DE INSTANCIA 

 
CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION, EN TURNO 
LIBRE, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO ADMINISTRACIÓN ESPECIAL PERTENECIENTES A LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ (TERUEL). 

 
Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de 
identidad número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, 
piso _________, de __________________,  dirección de correo electrónico 
_______________________________________ y número de 
teléfono_____________________________. 
 
 
EXPONE 
 

Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por 
el sistema de oposición, una plaza de Técnico de administración Especial denominado Técnico 
Intervención, perteneciente a la Plantilla del Personal Funcionario del Ayuntamiento de Alcañiz, en el 
«Boletín Oficial del Estado» número _________, de_______ de_________ de 20__, en el «Boletín Oficial 
de Aragón»  número _________, de_______ de_________ de 20__,  y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel» número _________, de_______ de_________ de 20____. 

 
Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la 

presente instancia la documentación exigida en las mismas y resguardo de pago de los derechos de 
examen o, en su caso, justificación de su exención 

 
Que no he sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni estoy inhabilitado para ser contratado por la Administración y tengo capacidad 
funcional para el desempeño de las funciones propias de la plaza convocada. 

 
Que, presto mi consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal que son 

necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la 
normativa vigente en la materia. 

 
.Que acompaño justificantes de los requisitos exigidos.  Por todo ello, 
 
 

 
SOLICITO 
 
 
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea 
admitido para tomar parte en el procedimiento para la selección, mediante oposición libre, de la plaza de 
Técnico de administración Especial reseñada.  
 
 
 

En _____________, a___________de__________de 20_____. 
 

Firmado 
 
 
 
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcañiz. 
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